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ÍÍndicendice



La Formación Profesional para
el Empleo tiene por objeto impulsar 
y extender entre las empresas y 
los trabajadores ocupados y 
desempleados una formación que 
responda a sus necesidades y 
contribuya al desarrollo de una 
economía basada en el 
conocimiento.

1.1.-- ¿¿QuQuéé es la Formacies la Formacióón n 
Profesional para el Empleo?Profesional para el Empleo?



La Formación Profesional para
el Empleo es aquella que planifican 
y gestionan las empresas para sus 
trabajadores; utilizando para su 
financiación la cuantía para 
formación que se asigna a cada 
empresa, en función de su plantilla.

1.1.-- ¿¿QuQuéé es la Formacies la Formacióón n 
Profesional para el Empleo?Profesional para el Empleo?



Las empresas que tengan centros 
de trabajo en el territorio nacional y 
coticen por contingencia de 
formación profesional, entre ellas 
se encuentran las empresas 
acogidas al Régimen general de la 
Seguridad Social.

2.2.-- ¿¿QuiQuiéén se puede beneficiar?n se puede beneficiar?



Se denomina crédito formativo a la 
cantidad de dinero que tienen las 
empresas para invertirlo en los 
planes de formación para sus 
trabajadores.
Este crédito se calcula a partir de la 
cantidad ingresada en concepto de 
formación profesional en el año 
anterior y de la plantilla media de 
trabajadores.

3.3.-- ¿¿QuQuéé cantidad es bonificable?cantidad es bonificable?



El crédito mínimo para cualquier 
empresa es de 420 €.
Puede consultar su crédito en 
http://www.fundaciontripartita.org , 
o bien rellenar el formulario 
existente en nuestra página web
www.geosistemas.com/formacion y 
nosotros se lo comunicaremos de 
inmediato.

4.4.-- ¿¿CCóómo conocer la cantidad? mo conocer la cantidad? 



Los trabajadores que coticen a la 
Seguridad Social en concepto de 
formación profesional.
Los trabajadores fijos discontinuos, 
en período de no ocupación.
Los trabajadores acogidos a un 
expediente de regulación de 
empleo.

5.5.-- ¿¿QuQuéé trabajadores pueden trabajadores pueden 
asistir?asistir?



Los cursos a realizar son 
completamente a demanda de la 
empresa, ajustándose en todo 
momento a sus necesidades y a las 
necesidades de sus trabajadores.
Además, existe un catálogo de 
cursos a disposición de las 
empresas en nuestra página web, 
www.geosistemas.com/formacion

6.6.-- ¿¿QuQuéé cursos se pueden cursos se pueden 
realizar? realizar? 



Los cursos pueden ser:

Presenciales, 
A distancia, 
Telemáticos,
Mixtos

7.7.-- ¿¿CuCuáál es la modalidad de l es la modalidad de 
formaciformacióón? n? 



Cumplimentar el formulario de 
adhesión al Plan de Formación 
para el Empleo, que puede 
obtener en nuestra página web
www.geosistemas.com/formacion

Cumplimentar los formularios de 
datos de los trabajadores que van 
a recibir la formación y adjuntar 
fotocopias del DNI de los mismos.

8.8.-- ¿¿CCóómo inscribirse?mo inscribirse?



Una vez finalizado el curso 
nosotros nos encargamos de 
comunicar a la Seguridad Social la 
realización del mismo y que se van 
a aplicar las bonificaciones en los 
boletines de la Seguridad Social 
del mes siguiente.
Contabilizar las facturas en un 
epígrafe específico de Formación 
Profesional para el Empleo

9.9.-- ¿¿CCóómo aplicarse las mo aplicarse las 
bonificaciones? bonificaciones? 
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10.10.-- ¿¿DDóónde inscribirse? nde inscribirse? 


